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Parte oñcial !

Ministerio de Marina
Rcüícs órdenes anulando las patentes de 

iiiivegación niercantil expedidas a los 
-'apares Oiz Meiidi v Rannón' Miimbrú.—► 
Páalnas- 22S y 226.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Aeal orden disponiendo se anuncie a con- 
curso de traslado ¡a provisión de la cá
tedra de Matemáticas^ vacante en el Ins
tituía de Barcelona-—Página 226.

Otra ídem id. id. la cátedra de Latin, va
cante en el Instituto del Cardenal Cisne- 
i[ifs de esta Corte.—Página 226.

Adiiiinistración Central
(íKAiJA Y J u s t ic ia .— D irecc ión  G eneral de 

ios Registrosi y del ^Notariado.—Anun
ciando hallarse vacantes los Registros de 
la Propiedad que se indican. — Pági
na 226,

T r ib u n a l  S u pr em o .—Sotvtt2Pva.~~-Rclacló 11 
de los pleitos incoados ante la Sala de 
lo Coriteneioso-administrativo del Tribu
nal Supremo.—Página 226.

ÍvIarina.— D irecc ió n  Gen'eral de N a v e g a 
ción  y Plescn M arítim a.—Anulando, por 
haber sufrido extravio,, los noinbramien- 
tos de primeros Maquinistas de la Ma

ría mercante a favor de los señores que 
so mencíonam—Página 227.

Jrviso a los navegantes-—Grupo i."'—Pá
gina '2!27.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a . — Subsecretaría.-— 
Amunciaudo a concurso de traslado la 
provisión de hi cátedra de Matemáticas^ 
vacante, en el Instituto de Barcelona.— 
Página 231.

Idem id. id. la cátedra de Latin, vacante 
en el Instituto del Cardenal Cisneros de 
esta Corte.— Página 231.

Kombrando a D. Blas Ramos Sobrino Ca
tedrático numerario de Elementos de 
Derecho natural de la PacuUad de 
Derecho de la UMversidad de Valen- 
cla.—Página 23.1.

Idem a D. José Xirau Palau Catedrático 
numerario de Procedimientos judiciales 
y Práctica forense de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sevilla.— 
Página -232. '

Idem a D. .Antonio Cortés Lladó Catedrá
tico ■numerario de Patología Quirúrgica 
y su clínica- de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de S e v illa ..P á g i-  
■na 232.

Idem a D. Gabriel Bonilla Marín Catedrá
tico numerario de Procedimientos judi
ciales y Práctica forense de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Gra
nada.—Página 232. ^

Diriección) Generail de Primera enseñan
za.— a doña Juana Francis
ca Pascual Muro Profesora numera,r-ia 
de Labores y Be o no mía doméstica de la 
Eseuela Normal de Maestras de Valen
cia.—Página 232.

Anunciando a concurso especial de tras 
lado la provisión de ¡a plana de Direc
tor de la Escuela graduada de niífos de 
Guijuelo (Salarnanca).—Página 232.

Idem- id. id. la plasa de Director de la Es
cuela graduada de niños], de Alba de 
Tormes {Salamanca).—Página 232.

A n e x o  i.*"— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e^  
TEOROLÓGICO. —  SuBASTAS-— ADMINISTRA
CIÓ N  pR O V IN C IA I..— AdMÍNISTRACIÓN M U 
NICIPAL.— ^ S a n to r a l.— E s p e c t á c u lo s .

A n ex o  2.®— E d ic t o s -— 'Cu a d r o s  e s t a d ís t i
cos DE '

j G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Direc:6n Gencrail d e  
i los Registros y del Notariado.—Lista de
5 aspirantes a los* Registros de la Propie-
\ dad que se indican. ‘
i G u e r r a .— Junta Calificadora de aspirant'CS 
I  ̂ a destinos civiles.—Relatión nominal de 

Suboficiales, Brigadas y de los Sargen
tos en activo y licenciados de todas cla
ses que han sido significados para los 
destinos que se indican.

Relación nominal de ¡os individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de concur-' 
so por los motivos que se expresan.

Relación nominal de los individuos que 
han sido clasificados en último lugar en 
el concurso, por no haber ejercido el 
último destino para el que fueron pro
puestos por este Ministerio.

.H a c ie n d a .—Dirección úJeneral de Adua
nas.—Resumen de las cantidades y va
lores de los artículos importados y ex
portados en las Aduanas de la Penínsu
la e Islas Baleares .durante el mes de 
Noviembre del año próximo pasado.

^  O F I C I A L  

P R E SI DEM CIÁ DEL CONSEJO  
D E i m i S T R O S

S. M. d  Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),
S. Ai. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
S A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia' continúan sin novedad en su im
portante salud.

, FIIISTERIO DE MMÍNA |
REALES ORDENES !

ExcmiO'. S r .: Visto el expediente instruí- \ 
do C'n la. Comandancia de Marina de Bilbao | 
con motivo de la pérdida de la Real Patente | 
expedida al vapor Ok-M cndi en 6 de Agos- | 
to de 1909, ^

S. M. el Reŷ  (q. D. g.), de conformidad | 
con ÍO' propuesto por V. E., se lia servJdo | 
disponer se auule la referida Real Patente. | 

Lo- que de Real orden participo a V. E. \ 
para su conocimiento ,y demás , efectos. '

•Dios guarde a. V. E. muchos ?mos. Ma
drid, I I de Enero de 1919.

CHACÓN

ÍL.xcmo. Sr, Director gei eral d-e Navega
ción y Pesca Marítima.

Señores Coma'ndaotes de Marina,

Excino. S r .: Visto el expediente instrui
do en la 'Comandancia de Marina de; Bilbao 
a consecuencia de la pérdida de la Real Pa
tente de navegación mercantil número 329, 
expedida por la. expresada Comand'ancia de
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Ma;rííia ©I). 7 <le Agosto de 1S97 aí vapor 
Ramón Mt^fnbrü:

Visto animismo lo infcmüado por V. E., 
S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido 

dispoíier síe amde la itidicadia Real Patente.
Lo que de Real orden participo a V. E. 

para su oonocimieíito y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
II de Enero de 1919.

CHACÓN
Ekctno. Sr. Director general de Navega

ción y Pesca Markinifa.
Séñores Comandantes de Marina.

iíNISTERIO  DE INSIRUCCÍON 
PUSUCA Y BELLAS ARTES

nía asignatuna y los Auxiliares que 'tengan 
reconocido deracho, como comprendid'os en 
el Real decreto de 26 de Agosto de 1910.

De Real orden, lo digo a V. I. para su 
cono cimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. imichos años. Madrid, 11 de 
Enero de iqiq.

SALVATELLA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

REALES ORDENES

línto. S r.: S. M. el R jzy  (q. D. g.) ha t e 

ñidora b-ien disponer se anuncie a concurso 
de traslado la Cátedra de: Matemáticas va
cante .en el Iiistituto de Barcelona, die con
formidad con lo establecido en el Real die- 
creto de 30 de ¡Abril de 1015, pudiendo 
acudir aí mismo los Catedráticos de la mis-

Miíio. S r . : S. M. el Rp:y (q. D . g .) ha 
tenido a bien disponer se ammcie a con
curso de traslado la Cátedra de iLatiu, va
cante en el Instituto General y Técnico del 
Cardenal Gsñeros., de esta Corte, de con
formidad con lo establecido en el Real de
creto de 30 de Abril de 191S, pudifendo acu
dir al mismo los Catedráticos numerarios 
que desempeñen o hayan desempeñado di
cha asignatura, y los Auxiliares que tiengan 
reconocido ese derecho.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento 3̂ demás 'efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 11 de Enero 
de 1919.

Sl\LV A TELLA  
Señor Subsecretario de este Ministerio.

á D M Í N iS T R m N  C E M ÍR E

MiNíSTERíO DE GRACIA Y JUSTICIA

'lUs’escsiégí d e  i©s R e g is tr e s  j  d el

Se hallan meantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los 
, . turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

Registro.

Barcelona (Oriente) .,

Orgaz . * i    ..............
Montero . . . . . . . . . . . .
La U nión....................
Ciudad Real   .
Nayaherm osa.. . . . . . .
Torrelavega ..............
Getafe  _____________
Denla.............................
Zafra      ...................
Baza ...................
Boltaña  .....................
Azpeitia,   .........
O suna. ^.......................
xMontblanch.  ...........
Albacete ........... ....
Ejea de los Caballeros
P u rch en a ...   ...........
Cogolludo.............. ......
P ina...............................
M oguez.................... ....

Audiencia.
Q
C/30 Turno de provisión.

Fianza

Pías.

Barcelona.. 1 . " 1.® de la regla 1.̂ - de dicho articulo
(mejor clase v mayor antigüedad) 20.000

M adrid___ 2.^ íd e m ...................................................... 2.500
Sevilla......... 2.^ Idem . ........................... ............... .. 2.625
Albacete . . . 2." Id em ................................... .................. 2.500
Ldern ______ 3 ." Id em ................................. .................... 1.750
M adrid___ 3 ." Id em ................................. ................ .... 1.750
Burgos.. . . . 3 ." Id em .............. .................... 1.750
Madrid........ 1.^ 2.^ de la misma (mayor antigüedad) 5.000
Valencia . . . 1." Id em .................. ................................ .. 5.000
Cáceres___ 2.^ Id e m ................................................ .... 3.000
Granada . . . 2." Id em ..................................................... 2.500
Zaragoza.„. 2." Id em ........ ............................................. 2.500
Pam plona .. 2." Id em .................................................... 2.500
Sevilla......... 2.^ Idem ...................................................... 2.500
Barcelona. . 2." Idem ...................................................... 2.500
Albacete . . . 3 .̂ ídem ................................... .................. 1.750
Zaragoza.. . 3/ ‘ íd e m ......................................... ............ 1.750
Granada . . . 3 .̂ Idem .................. .................. 2.125
M adrid___ 3 ." Id em ..................................................... 1.750
Zaragoza, . . 3A íd e m ........................ ......................... 1.750
Sevilla. . . . . 3 .® Id em ................................. .................... 1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección ge- 
nerál, dentro del plazo á t veinte áms naturales, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

g a d rld , 17 de Enero de 1919.—^El Director general, Salvador Raventós.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA
Relación de ¡os pleitos incoados ante la Sala 

de lo Contenciosomdministrativo
Pieitó número 2,098.—Ayuntamiento de 

Vélez-Málaga contra la Real orden ex
pedida! por el Ministério de la Goberna
ción en 29 de Septiembre de 1918, sobre 
aumento de sueldo del Contador munici
pal D. Rafael Brjones, y aumento tam
bién de la asignación para material de 
Contaduría.

Numero 2.099.—D. José Lazo Blanco 
3̂ otros contra las Reales órdenes expe
didas por el Ministerio de la Gobernación 
y Presidencia del Consejo de Ministros de 
22 de Septiembre y 18 de Octubre de 1918 
sobre forma de adaptación como Vigilan
tes de Policía a la ley de Fuiucionarios 
civiles.

Número 2.100.—D. José Rial‘ Vázquez 
contra el Real decreto expedido por el 
Ministerio de Fomento en 29 de Septiem
bre de 1918, sobre su nombramiento como 
Torrero .de Farosi (Canarias).

Número 2.101.—D. Juan Francisco San
ta Bárbara contra acuerdo Tribunal gu
bernativo dei Ministerio de Hacienda en 
21 de Septiembre de 1918, sobre clasi
ficación ,v señalamiento de haber pasivo 
(Jaén).

Número 2.102.—Compañía de las Minas 
y Caíminos de H ierra de Bacares-Almería 
y extensiones contra resolución de la Di- 
reción de Contribuciones de 8 de Sep
tiembre de 1918, sobre liquidación de pro- 
niicto de dicha Compañía relativas al Coto 
de Menas y  correspondientes a los cua
tro trimestres del año 1915 (Almería).

Número 2.103.—D. Jenaro Cavestany y 
González Nandín contra la Real orden ex- 

] pedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 30 de Octubre de 1918, sobre nom
bramiento de D. Cirilo Palomo como Re
gistrador de la Propiedad del distrito de 
Occidente de Barcelona (Sevilla).

Número 2.T04.—Sociedad Española de 
Compras y Fletamentos contrai acuerdo 
del Comité de tráfico marítimo de 11 de 
Octubre de T918, sobre pago del flete del 
capor Serantes (San Sebastián).

Núniero 2.105.—D. José María de la 
Puente y López y otros contra las Reales 
órdenes expedidas por el Ministerio de 
Instrucción Pública de 14 de Octubre y 
28 de Septiembre de lOiB, sobre adjudi
cación de plazp.s de Ingenieros Geógrafos 
(Madrid).

Número 2.106.—-D. Joaquín Marín Díaz 
y otros contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia de 30 
de Septiembre de 1918, sobre sus nombra
mientos de Auxiliares de segunda clase 
de Administración Civil (Madrid).

Número 2.io7.'~D. Pedro Antonio Ruiz 
Valdepeñas y Tejero y  otros contra el 
Real decreto expedido por el Ministerio 
de Hacienda en 13 de Octubre de 1918, 
sobre fijación de plantillas y sueldos del 
personal de los Cuerpos' especiales del 
Catastro (Madrid).

Número 2.108.—D. Gonzalo Molina Oro- 
sa y otros contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio ide Hacienda en 13 
de Octubre de 1918, sobre fijación de 
plantillas 3̂ sueldos del personal de los 
Cuerpos especiales del Catastro (Madrid).

Número 2.109.—D. H ilario del Camino 
Martínez, Presidente de la Comisión li
quidadora de la Compañía Anónima de 
Vapores Vinuesa, contra acuerdo del T ri
bunal gubernativo de Hacienda de 12 de 
Diciembre de 1918, sobre liquidación del 
impuesto de utilidades.
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Número 2.110. ■— Sociedad Cementos 

Portlaiid de Sestao contra acuerdos del 
Tribunal gubernativo de Hacienda de 26 
de Septiembre, 31 de Octubre y 26 de 
Noviembre de 1918, sobre liquidaciones 
por cuota de utilidades por los años 1914̂  
1915, 191Ó y 1917.

Número 2.111.—D. José Rodríguez Al- 
varez y otros contra las Reales órdenes 
expedidas por el Ministerio de la Gober
nación y Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 22 de Septiembre y 18 de Oc
tubre de 1918, sobre forma de adaptación 
corno Vigilatntes de Policía a 'Htt ley de 
Funcionarios civiles (Lérida).

Número 2.112.—Banco Hispano Ameri
cano contra acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda en 21 
de Septiembre de 1918, sobre liquidación 
de beneficios durante el año 1915 (M a
drid).

Número 2.113. — Sociedad Española de 
Compras y Fletamentos contra la Real 
orden expedida por el Ministerio d'e Abas
tecimientos en 29 de Noviembre de 1918, 
«obre pago de fíete de cargatmenío del 
vapor Rmnón de Larrinaga (San Sebas
tián).

Número 2.114.—Idem id. id. contra la 
Real orden expedida, por el Ministeiúo de 
Abastecimientos en 29 d^ Noviembre de 
1918, sobre pago de flete de cargamento 
del vapor Serrantes (San Sebastián).

Número 2.115.—D. José González Avila 
y otros contra el Read decreto expedido 
XJor el Ministerio de la Guerra en 6 de 
Noviembre de 1918, sobre concesión de 
empleo con carácter honoríñco (Alicante).

Número 2.1 ló.—D. Rafael Sarthou Cal
vo y otros contra el Real decreto expedi
do por el Ministerio de la Guerra, en 6 de 
Noviembre de 1918, sobre empleo de Ge
neral de Brigada con carácter honorífico.

Número 2.117.—D. Francisco P ierrá y 
Gil de Sola y otros contra el Real decre
to expedido por el Ministerio de la Gue
rra en 6 de Noviembre de 1918, sobre 
empleo de General de Brigada con carác
ter honorífico (Madrid).

Número 2.118.—D. Clemente Luque Be- 
rrospe y otros contra el Real decreto ex- 
pedid9 por el Ministerio de la Guerra en 
13 de Noviembre de 1918, sobre empleo 
de General de Brigada con carácter ho
norífico (M adrid).

Número 2.119. — D. Enrique Cerveró 
Blanco y otro contra el Rea:! decreto ex
pedido por el' Ministerio d'e la Guerra en 
13 de Noviembre de 1918, sobre empleo 
de General de Brigada con carácter ho
norífico (Madrid).

Número 2.120.—D. Juan López OlaVi- 
de y otro contra el Real decreto expedido 
por el Ministerio de la Guerra en 20 de 
Noviembre de 1918, sobre empleo de Ge
neral de Brigada con carácter honorífico 
(Madrid).

Número 2.121.—D. Arturo Campos H i
dalgo contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de la Guerra en 20 de No
viembre de 1918, sobre empleo de General 
de Brigada con carácter honorífico (Ma
drid).

Número 2.122.—D. Ignacio Ardanar Al- 
gara;te contra el Real decreto expedido 
por eli Ministerio de la Guerra en 27 de 
Noviembre de. 1918, sobre empleo de Ge
neral de Brigada con carácter honorífico 
(Pamplona).

Número 2.123.— D. Tomás Fernández 
Rodríguez contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de la Guerra en 
II de Diciembre de 1918, sobre empleo 
de General de Brigada con carácter ho
norífico (Orense).

Número 2.124. — D- Fernando Pastor 
Sanz y otros contra el Real decreto ex

pedido por el Ministerio de la. Guerra en 
21 de Octubre de 1918, sobre empleo de 
General de Brigada con carácter hono
rífico (Madrid).

Número 2.125.—D. Francisco Navarro 
González contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia en 
.25̂  de Octubre de 1918, sobre su separa
ción del Cuerpo de Prisiones (Madrid).

Número 2.126.—Compañía de las Mi
nas y Caminos de Hierro de Bacares- 
Almeria y extensiones contra resolución 
de la Dirección de Contribuciones de 8 
de Octubre de 1918, sobre' liquidaciones 
de productos relativos a la Mina ‘C o n 
cepción”, correspondientes al segundo y 
tercer trimestre del año 1914, y al coto 
de Menas correspondiente al primer tr i
mestre del año 1916 (Almeríai).

Número 2.127.—D. Enrique de Hostal- 
ricli y Colorner contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio d'e Fomento en 
2Ó de Septiemibre de 1918, sobre liquida
ción de obligacioñes 3’ débitos (Lérida).

Número 2.128.—D. José Gordo Gordo 
contra el Real decreto expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en 20 de 
Octubre de 1918, sobre aprobación de las 
nuevas plantillas del Cuerpo de Prisiones 
(Madrid).

Número 2.129.—D. Juan Pérez Villega/s 
y otros contra las RealeS' órdenes expedi
das por el Ministerio de la Gobernación 
y Presidencia del Consejo de Ministros
en 22 de Septiembre y 18 de Octubre de 
1918, sobre forma de adaptación como Vi
gilantes de Policía a la ley de Funciona
rios civiles (Huelva).

Lo que en cumplimiento d'el articulo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al núildico para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 18 de Enero de 1918.—El Secre
tario Decano, Julio del Villar. '

iíNISTESíO BE MAMÍNA

Dm£CC?Or^ GEW£RAL NAVEGACIOI^ 
Y PESCA IVJARSTSÍ̂ A

Habiendo sufrido extrayío los nombra- 
m.cntos d'c primerois Maquinistas de la Ma
rina, M'e.Tcante expedidos' a favor de don 
Justo de Orne y  Urrutia., en 12 de Diciem
bre de 1899; dé D. Julio de Erausquin y 
Gueneñu, en 4 de Agosto de 1900, y del 
segundo Maquinista D. Modesto Cortázar 
y Arrecha, en 3 de Abril de 1907, todos de 
k  'inscripción marítima de Bilbao, y estan
do legalmente comprobado dicho extravío, 
he v'enido en disponer que; se anulen los 
títulos originalés y se proceda a expedir los 
correspondientes duplicad'os.

Lo que se participa por medio dé este 
aviso para, conocimiento de los Comiandan- 
tes de Marina de los puertos.

Madrid, m de Enero de 1910.—El Direc
tor general de Navegación Pesca M aríti
ma, Augusto Diirájx

xW ISO A LOS NAVEGANTES

S  c c i ó n H  i d r o g r a f í a  i
ADVERTENCIAS. — Las marcacio

nes, incluso todas las i'elativas a luces, 
son verdaderas y están dada/s desde la 
mar, desde 0̂  a 360® a partiií del Norte 
hacia el Este, o sea en el sentido de las 
manecillas de un re lo j; las correspondien
tes a peligros son dadas desde tierra. Las 
longitudes se refieren a los meridianos de 
Greenwich y de San Fernando. Los al
cances de las luces corresponden a tiem
po claro ordinario. Las profundidades se

refieren a la bajamar de zkigías. Las altu
ras se dan sobre el nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derrotaros y el Cuaderno 
de Faros.

GRUPO lA DEL NUIví. i AL 74
AVISO ESPECIAX
ESPAÑA.—Noticias.

Número i.—Se ha publicado el Derrote
ro número 2, correspondiente a las cos
tas de PoríugaiJ, y la de España, desde el 
Cabo Trafalgar hasta el puerto de La 
Coruña; año de 1919 

Cuantos avisos se publiquen y hagan 
mención a dicho Derrotero, se entenderá 
se refieren a la  citada edición de 1919.
Zonas de bloqueo o prohibidas.— misterio 

de Marina. Madrid, 21 de Diciembre 
de 1918. \
Núrn. 2.—El Embajador de Espafia en 

Berlín comfunka que, desde que se firmó 
el armistick)^ quedó terminada oficiaflmen- 
te la guerra submarina. Han dejado, por 
tanto, de existir lasi zonas prohibidas, y 
no existe peligro alguno en la navega
ción directa de América ni hay en aque
llos parajes campos die minas.
FR ANCIA. Prescripciones generalea^H

A vi Sí aiíx Navigateurs núm. 35 {
ParíSj 1918.
N únt 3.—Todos lo.s 'buques deben, en 

adelante, navegar durante la noche con 
, las luces claras y con su petencia normal,

OCÉANO ATLANTICO DEL ESTE 
FRANCIA.—Segundo Departamento Ma

rítimo.—Luces y balizas,—Avis aux Na- 
vigateurs núm. 35 J 1.561. Parísi, 1918. 
Núm* 4.—El alumbrado y balizamiento 

de las costas del segundo Departamento 
Marítimo han tomado su funcionamiento 
normal de tiempo de paz, con las excep
ciones siguientes:

a) La luz fija 'roja con sector obs
curo del morro Este del didue Sur ck )a 
radaabrigo de Brésí, cuya torre se ha des
armado, se ha reemplazado provisional 
mente por una luz roja que ilumina todo 
el horizonte.

b) La luz fija verde del morro del di
que Este de la radaabrigo se ha 9iq>rimi- 
do provisionalménte hasta que se monte 
la torre, ,

c) La luz verde del malecón Estní del 
puerto comercial de Brest, se ha stipriml-. 
do provisionalmente a causa dé los traba
jos para el cierre del paso*

2.0 Se mantienen hasta nuevo a v í^  las 
boyas que se citan a continuación, del ba
lizamiento de tiempo de gueifpa.

a) La boya roja luminosa con luz ver
de, fondeada al Norte de la roca NE. de 
las Platrcsises (Canal del Four) por los 
480 26' 36" N. v 4'̂  51' W. de Gw. (lO 21' 
20" E. de SF.).

b) La boya roja luminosa c#n destello 
blanco cada ^ 'e s  segundos, fondeada al 
NE. de l a 'r c ^  de la Cormorandiéré por 
los 48*" 20' 30" N. y 3'F 42̂  ̂ W. de éw , 
(i^ 40̂  38" E. d.e SF.).

c) La boya con fajas negras y rojas, 
luminosa con diestelío rojo cada cinco se
gundos, fondeada al Este de la base dé 
Renard por los 4̂ ® I9̂  48" N. y 4® 29* 12" 
W, de Gw. (C 43' 8" E. de SR).

d) La boya roja luminosa con luz ver
de, fondeada al Este de la Comrorandlé- 
re para marcar los resto» del vapor **Co- 
betas” por los 48'’ 20' 42" N. y 4® 3^' 6" 
W. de Gw. (i<> 41' 24" E. de SE.).

e) La boya negra,‘ luminosa con luz 
fija roja, fondeada en el límite Norte del 
Canal entre las Islas Glénan y el placer
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de la Porcea u~' por los -+7" 45' N. y 4° 
o' 36" \V. de Gw. (zo rr' 44" E. de SF.). 

3 o E l hmcionamiento de la camipana 
sulnnarína y ·ele la señal h,~rtzíana del 
faro. de Créach (isla de· Oues•s.?.nt) , per
manecerá suspendido has.ta nuevo aviso. 

Aviso núin. 905 ele 1918. 

Ensenada de San Martín.-Boya.¡-Avis 
aux Navigateurs· núm. 3S 1 r.s62. París, 
1918.. . . 

. Núm. s.-Se han ·Suprimido las boyas 
e~e:rocóri ica s. La Parmentiére, pintada de 
negro y termina·da en mira cilíndrica. y 
Le FHard, pintada de rojo y te r·mi m~cl< c 
Cil 'mit a :cónica. 

Tel:éer Departamento Marítimo.-Luces y 
· balizas,-Avis aux Navigateurs núme
. ro' '3.S' 1 'r.563. París, 1918. 
Núm. 6.--'El alumbrado y balizamiento 

én {a:s· cbsth del tercer Departamento 
Ma1'í,tit'no · ha tomáclo .su funcionamiento 
1lbrmá! (le .tlempo ocle paz, con las siguien
te~ e;x:c\!P:Crones: 
·. ¡,á ·, Las boyas luminosas. ·de .la Couron
née,. ··de la LaJmbarde y ·de la Chauss•ée de 
B~ufs, · pennaneoerán apagadas has~a nue. 
vo avi·so. · 

z.n Un pontón alineador alumbra con 
u~1 , prpyector, en .el momento en que los 
buques franqu ean .la estacada de Ouibe
ron, la mira de la boya fondeada ;Ó me
tros. a:! NW. ·del barril (baliza) Norte, 
de la parte Sur de dicha estacada. · 

J.'' En el ángulo N\V. del Casino de 
Pornichet, por los 47° r6' · r2" N . v 2o 21 ' 
W. de. Gw. (3° sr' zo" E. c1e SF.), se ha 
encend tda una luz fija roja con alcance 
de \nueve .m'illas entre Jas, marcacio!v:·s 20" 
y 7f~ (57°). 
.. Avtso núm.· 896 de 1918. 

Cuarto Departame:ato Ma::ídmo.-Luccs v 
halizas.-/\.vis a ux Navigateurs núme· .. 
ro JS 1 1.564. Parí s, 1918." 

Núm. 7.-E! a lumbra·do y balizamiento 
en ~a~ costas del cuarto Departamento 
.Mantuno ha tomado s·tl funcionamiento 
norm al de . tiempo de paz. con :las s•iguien
les ex<X.pciOnes : 

l·f . . El . sector ·de iluminación de la luz 
!IUXd!,'lrt del Pilier es.tá limitado por las 
m;¡;¡,c;,tc~oncc. J2I 0 y 45° (84°) próximamen~ 
te ~nae~ a la mar a l Oeste de la bova de la 
B~ufs). · 

.~~ · . Las · boya~ luminosas 8 y 9 ·de la 
Gt.ron~,a .cm;tinúan. apag~das, P.,~ ro se en
cendet an·, sm prevw a•vtso, •en cuanto et 
ti~l\PO . lo permita. 

· .J.ri. L'l boya. luminosa número 12 de la 
C!troncla s•e ;eemplaza por una boya sen
ct!la, . Y la t.mmero 13, que se había. supri
mido,. podra Sler colocada nuevamente en 
plazo breve. 
Avi~o ·núm. 896 del 19Í8. 

Islaa Glénan.-Boya luminosa.-Avis ame 
Navigateu.r s núm. 35 jr.s68. Parí >, 1918. 
Núm. 8.-La h oya negra·, •luminosa con 

lm: . roj~>. qne. e;;taba fond:ea·da en el ·canal 
elltr·e la Glén an y los· Pourceaux &erá 
suprimida muy en breve, sin nuevo' aviso. 

Gironda.-Barraje.-Boya ·Iuminosa.-Avis 
.. a.ux Navigateurs núm. 351 r.569 .. Pa~ 
ns~ 1918. 

Nún!. 9-Se ha retirado el buque guar
~a¡>escas de la estacada de 1la Gironda. 
El: e'ldt'emo de la 'rama o · brazo Norte d<! 
<)sta estacada s•e ha marcado con una 
b'oy'a co~1 . ' lnz fi ja roja, fondeada a unos 
5~ .mett'os al NNW. del último tonel (ba
h za) : de este brazo, y los ·buques deben 

· v.ig·~lar para · dt~:jar, cuando entren, ·dicha· 
boya a la izquierda. 

DeS<de luego se irá ·des.plazando en con-
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~oD:-tt:-...: ia C:CJ!l las ~nod i:ft-c.?.cio:aesi qu~ se 
Yayan introd.ucic.1Hlo e n 1a -estacada . 

ESP Ar{ A.c---:Leoueitio.·-Ond\árroa.-1. uz.
·Comandante Zl e 1\.íari na cíe Bilbao. Tele
grama ele! 8 de E nero ·de 1919. 
Núm. 10.---A ·C<'. usa dd temporal han 

de saparecido H.s lüces ·del rompeola,s de 
bs· puertas ele Lequcitio y Ondárroa. 

Planos númi. 642 A y 70'7· 
Ct¡ademo de Faros·. núms . ro y 13. 

Cand.ás.c-·Luc< s.-Suwido Centra:! de 
Puertos y Faros •. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1918. 
·:.:cúm. rr.-Se han ·encendido dos luces 

.ql'e señalan la enfiladón para ila entra·da 
en el ¡m.: rto de Candás (Ovied:o). La an
terior, a 21 metro:> sobre el. nivel ·del mar, 
'e etrciencle en la ladera de la Punta San 
Antonio. dl que se halla el faro de Can:
dás; la .posterior, a 70 metros sobre el 
r'i'vel del mar, se enciende en una casa 
c·m¡)lazada 1en ·el saliente de la cos.ta. de
nomina da La Piedra v distante de la pri
L';:e•ra luz unos ~lf;o l;JetJ·os;. Ambas· luces 
;;on fijas rojas. y con un akance, aproxi
¡;:ado. de tres' millas. 

·C·t1a!derno de Faros,. pág. 8. 
Minas.· · Comandancia de Marina. Vigo. 

Tdegrama 29 de Diciembre de 1918. 
Ni¡m . u.-·El Cap itá n ckl vapor cspañ·o:] 

·' S~nta. Js.~!J~!" ·con;nnka ~¡~~~ en la tra
'~'<" " 1;,1. ne (:,,·,¡z a Vtgo rec1b10 un despa
ch o tlt: la t ·stacitm Cabo Roca advirtiendo 
qne en ¡.,ys 4I 0 ,~r' N . y 9° r6' vV. f ué 
vista una mina. Recogió otro ra·d!o· de 13. 
c:s.taciém Ll e Rochefort comunicando se 
vier-on minas· I]Jor los 4S0 39' N. y 9° 3·1 ' W. 
y en ¡.os 45° 35' N. y I7° 25' W. 
.7/fARRUECOS. - M•chediya.- Lnz. - Avis 

aux Navigateur s núm. 35 1 r.6o4. París, 
[918. . 

'Níun. I3 .-Desd1e el IS de Diciembre del 
p;;sado año se encenderá, al pooerse el 
;;ol, una luz en M·eche·diya, ·en la· desem
bocadura del río. La luz es fija blanca, 
con alc2.n:ce de 14 millas, en un sector de 
::.;:oº: la altura es de 73,3 metros. 

Situa•ción\ aproximada: J4° 16' 42" N. 
y Go 39' :lo" \V .. de Gw. (0° 27' ro" W. 
de SF.). 
AFRICA.- Casablanca.--Luz.-Avis aux ¡ 
' N:wigateurs .núm. J'51 r.6os. ParÍ·s, 1918.-

Núm. J4.-·Des de el r:; de Diciembre del 
,pasado afio, al ~JOncr.sc el sol, se encen
derá una it1z en la Rod1e N oire de Ca
sahlanca; SU aJtuTa es de 19,5 metrOS; es 
blanca, de una ocultación cada cuatro 
segundos; üene un sector r ojo de ocul
taciocmes con akance de seis mi llas. 

E l. S·ector ·r.Ojo -de ocultaCiones compren
de ·des.de los 90° a los II8° (28°}. 

Sitüación aproximada: J3° 36' 30" N . 
y ?o 314' 54" \V. de (;~N. (ro 2:2' 34" \V. 
de SI·-' .). 
I'ilaz<'.giíu.-Luces.-Avis aux Navigateurs 

número. 35 i r.6o6. Pads. 19I8. 
Núw. ~~~-Lnz del Cab'O M·azagán.~Des

Jc <:l 15 de Didembr·e del pasado :año, al 
ponerse el sol, se ha encendido una luz 
w S~di B·w Afi sobre el Cabo; la J;uz es 
de ~m relámpago blanco cada cinco s.e
gundr;s (relámpago. 0,35 s·egundos ; oculta
ción, 4,65 seguncln!:i); el alcance es de JO 
milla' y altura 67 met ros. 

s;-tv.a:c ión a1proxi.1nada: 33° rs' 12" N. 
y go .31 ' 6" \V. de (;1,\'. (2° 181 46" \V. 
de SF.). 

Luz del Puerto ivíazagán .--Al mismo 
íÍempo se ha encendido una luz ele pne.r
to ·en el Tomhe<m de Mazagán; es de un 
:,;TilpO de do s ·ocnltJ.c iones cada ocho s~
gmtdm;, tien.e \ln ~;ector rojo y un sector 
blan·co c:_on 81ca,nce de I4 mi.l1.as; altno, 
C-'3 metros. 

·¡:.:¡ ·sector rojo de -ocuJ.tac!oHes compren
de desde los 61° hasta los l~I '' (90°), ·l'11· 

briendo el espigón snbmari·no. 
I~ l' scctoi· blanco de ocultacione-s coln 

pr· end-c desde rs.r" hasta los 205° (54"). 
Situación anr.oximada : J~l" q' ,p" N. 

y 8" 2.s' 48" \ V. de Gw. (!::·" 13' 28" vV. 
de ,SF.). 

¡viogador. - L uz. ·- Avis aux: Navigateu:rs 
núm~ro 35 1 1.607. París.. 19118. 
Núm. r6.-Desde d 15- de Diciembre ·del 

pasn.do :M'i.o, al p-aner.se -el ::.gl, se enciende 
ttnt\ luz de puerto en Sidi Mog,rlon~ (puer-
to .de 1iio:gador). . 

Es de nn~. ocultación ·ca-da cuatro se
gumlos, tiene un S·ec~o r ver:de, un.a blanco 
v uno rojo· su •altura :es• ele 22 m•etros .. 
' El secuo/ ve<rde de ocultaciones com
pr.cnde ·deside los J'3'' 40' hasta l,os 123° 
40' (go0 ) sobre la isla Mogado.r. 

El sector ·blanco de oculta..ctones· com
m·eude .desde bs 123° 40' hasta los 145° 
:10' (22o) !>CJbre !:a pasa. 
· ·El sector rojo ·de ·ocultaciones, •compren
de desde los I45° 40' hasta los 213° 40' 
(6So) wbriendo la ·poMadón. 

Sitnadó·n ap roximada: 3•1° 29' 36" N. 
}' 9° 416' W. de Gw. (3° 3•3' 40" W. 
d.: SF.). 

Da.kar. --lYih1as . ·-·· Avis aux Navigat~nr" 
númem 35 jLéo8. París, 1918. 

Núm. 17.-Se han fondeado una s minas 
alemanas .. ante Dak ar, en).a linea c¡ue une 
J.os tpuntos qu-e tienen las siguirntes coor
denadas:: 

qo 3S' N. y t7° 25' 30" \V. de Gw. 
(no 13' ro" >N. de SF.). 

qo 29' N . y I7o 20' 30" \V. de G' "'· 
(uo 8' ro" Vv. de SF.}. 

CANAL DE LA MANCHA 

F1?.ANGIA.-Primer Departamento Marí
timo.- Luces y balizas.--Avi•s aux Na
vigateurs núm. 3S 1 r.s6o. París, ' 1918. 
Núm. r8.-El al~mb1'ado y -balizamiento 

en la;; costa~s del primer Departall!ento 
Marítimo ha tomado el funcwnamtento 
normal en tiempo de paz, ·con las ·exc·ep~ 
d ones si1guientes : 

1.' En el Pa·so ·de Calais, ].)()f los ~ro 
8' N. y ro 32' E. Gw. (7° 44" E. de SF.). 
se ·ha fondeado un uar·co-faro que mues
tria ·Jtuz con un cks•bello alternati·vamente 
rojo y blanco ca·da qúince seguüd.os; es
tá ,pnovis>to ·de un s·irena que . em tte tres 
sonidos (r breve- I largo -r breve) ca
da minuto. . , , 

121.a Por ,J;os so• 56' r8" N. y ro 32 JO 
E. de Gw. (7o 44' so" E. de S~.) . Y. en el 
emplazamiento ·de la boya or•chnana, que 
s.e ha •retirado, se ha fondead-o una .boya 
cónica neg1ca, mostrando una lnz ro¡a d e 
ocultac·iones. . . . , 

3." Lo·S· bB.rcos-faros '· Sande~tte , Y 
"Ruytin.gen" no se .han r·est;tbleC1'do aun. 
Este últin'Jio lo s·erá muy en breve. 

4." S•e man tien en ;pmv!•sion~~mente la s 
boyas· que se ·Citan a ·contmuaocn~ d.el ba
lizamiento de .guerra •en las proxnntclades 
ele Calais: , . .e . 

a) Boya num. r. negra con luz liJa ro-
ia ,por lo& soo 58' N . y 1• 4'7' ·E. de Gw. 
(;·o 59' E . de SF.) . · . . . 

b) Boya núm. 8, roja •con !luz ft¡a ve'l
cle ;no;· los• 50° 59' N. y 1° 49' 6" E. de Gw. 
(So-r' :::6" E. ·de SF.) . . . 

e) Bcya núm. 6, ro ja w n luz, fi¡a ver
de ,por los soo 59' 6" N. y I" 48' r".· ·de Gw. 
(8'' E . ·de SF.). 

s." Se mantienen provisionalmente las 
hoyas del balizanüento de guerra de las 
Pro:,im1dades de Grois-Ne~: . 
' a), Bova núm . 31, negra con'lu~ de des
tell.os rc.jos por los soo s r' 41" K. y 1° 31' 
u" E. de Gw. (7" "•3 ' 32" F. de S.F .). 
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b) Bo-y:c núm. 3·2, -roja con ;luz fija ver 
de por 1crs- .)0° so· IB" N . y I 0 34' E. de Gw. 
;)o 4G' 20" E . de : SF.). 

:e) Boyas núms .. J3 y 35, negras por los 
50° 53' N. Y I" 38' 48" E. de Gw. (7° 51' 
8" E. -c\.e SF.) y soo 53' 24" N.; boya n:ú
me·r.ó J6, roja ,por ·los SO'' 53' :yo" N. Y 
! 0 36' E. ele G\v. (7° 48' 20" E. de SF.). 

el) Boyá núm. J7, negra con luz fija roj:p. 
por ..Jos· 50° , 54' 3:6" N. y I 0 3'5' 48" E. ele 
Gw. (7° 48' 8" E. de SF.). 

6.'• Se mant·ienen 1-g·ualmente las boyas 
del ·cuadrilátero prohi!hido de Boulogne, 
así como el bar-co-f•a•ro c-on luz 'de des<te
llos rojos cada veinte segUJndos, fondeado 
en 1!.o-s- 50° 45'· N. y ! 0 32' 6" E . de Gw. 
(7° 44' 216" E. de SF.). . 

7.• La luz blanca de ocul-taci·one·s. del 
di;qu:e Carnot. a.parece provisionalmente 
fija blanca, y la luz del malecón SW. apa
Tece provisionalmente fija verde. 

8,• La luz de destellos de Touquet •con
serva pro.vi·s•i•onalmente un alcance redu
ddo a 14 millas. 

9. • El balizami·ento normal no está 
completamente ·establecido en :el estuario 
<\el Sena, donde .la luz fija blanca de la 
boya de las zona:s de fondeo (r·wda de la 
Ca•ross·e) se ha l"eemplazado :por uiia luz 
fija roja. ' 

ro. Se ·han a-pagado las luces de la pas-a 
. Este y del pequeño paso (torpedews) -de 
la rada de Cherbourg, a-sí como .la luz del 
dique Oe s-te (Chavagnac), cuya tor·re ·S·e 
ha desarma:do. 

Avis·ns núms. 905 y 910 de 1918. 

INGLATERRA.-Punta de Santa Cathe
rine.-Luz.---;Notice to· Mar•iners núme
ro 1.362. Londres, 1918. 

Núm. 19.-La luz de la :punt-a Santa Ca
therine aparece actualmente ·con un des
tello cada cinco segundos. 

Las demás· cara·cterí·sticas ll'O han s.ufri
do modifi-cación. 

Brighton.---Barco-faro.- Nntice ·to Mari
ners núm. r.361. Londres, rgr8. 

Núm. 2n.--En breve será suprimido- el 
harco-fan; que se ·encuen•tra a 7,7 millas 
al Su.r de Brighton. 

Littlehampton.-Boyas.-Notice to Mari-
lJers núm. 1.400. Londr·e-s , 1918. · 
Núm. 21.-Se han fondea,do las- tres bo

ya.s siglliieutes : 
Al SSV,'. de la cabez·a del ma,Jecón Este 

de 'LittltJhampton, una boya ·cónica negra, 
con a·sta de bandera y bo-la. 

Al SSW. del mismo punrto, b.o•ya :plana 
a cua-dros roios v blanco:;. con a.s-ta de 
bandera. · -

Al ss·w_ del mismo punto, boya plana 
¡;;intada ·a faja s verticales neg•ras· y blan
ca3. 

Douvres. --- Barcos-faros.- Boyas lumino
sas.-'-No•t.irce to Ma.riners núm. 1.390. 
Londr·es, 1918. -
Núm. 2j2:.-r. A unas 3,5 milla•s al SW. 

de Folkestone •se ha fondeado un ba.rco
faro con luz de deste!J.os rojos cada trein
ta segundos. 

Lleva Ulla corneta de mano (señal 'de 
niebla) que emite tres -soni:dos ele 5·5 se
gundos · ·ele duración ·cada tmo, ~cada -dos 
minuto·s. · 

Situación a,pr-o-ximada : 5I 0 I' 48" N. y 
1° 8' JO"· E. de Gw. (7° zo' so" E. d.e SF.). 

2. El barco-faro "Varn-e" s·e ha des
plaz<.do y fond•eaclo •cerca del extr,emo SW. 
del banco Le Colba,rt. 

.Situación a>proximada: 50° 49' N. y I 0 

rs ' E. de Gw. (7° 27' 20" E. de SF.). 
3- En la antigua poskión del barco

faro "Va.rue" s-e ha fondeado una boya 
cónica negra coú luz de un destello blan
co ·cada cinco s·egunclos. · 

Sit uacióu a~>roximada: soo 56' rz" N. 
Y.. I0 17' E. de Gw. (7° 29' 20" E. de SF.). 

-f· :\ una.s 4,5 millas al Oeste dd ex-
1:rem.o: SIN. del 1bam;o Varne se ha fon
df~a-do, una hoya ·cónica neg;ra, núm. 6, con 
!nz ele ·do-: deste llos b l<.ncos •cada diez 
·~ eg--nnd~'"Js . 

5- A nna·s· 4-7 millas al SE. del :extre
mo sv,;_ del hanco Le ·Colbart se ha fon
:leadu· una hoy<l. ;plana negra marcada con 
una S, y que muestra una luz con destello 
l~ila n:co -cada 2,5 segundos. · 

Douvres.-Barco-faro.-Notic-c to Mari-
ners- núm. 1.3<87. Londr-es, 1918. 
Núm. 2J! . .-:c-Se ha fondeado un barco-fa

ro mostrando una luz c-on destellos alter
nativamente b'ancos y roj.os cada quince 
s-egundos .. 

tz, seña! de niebla, ·instalada en el bar
co-faro, es una s·i.rena ·que emite tres ·so
nidos: uno, brev•e ; uno, largo; uno, breve, 
cada minuto. 

Situa-ción a:proximada: sro 3' N. y 1• 
;p' E. de G\v. (7° 44' 20" E. de SF.). 
Le Colbart.-Boya luminosa.-N:otice to 

Mariners· núm. 1.390. Londor-es, 1918. 
Núm. 24.-Al SE. del! extr-emo SW. del 

banco Le Colhart -se ha fondeado una boya 
plana negra mar-cada con una S, y lumi
[~CJ·s'a . 
Dtingeness.-Barco-faro.-Noüce to Ma

riners núm. 1.436. Londr-es, 1918. 
Núm. 2<5.-Próximamente .s.erá r·eti>rado 

, d ·ha-rcro-faro que s-e ·encuentra a 1,25 mi
llas al Sur de Dung,enes. 

No se publkará nuevo aviso sobr-e esta 
noti·cia. 

MAJ:3- BALTICO 
l sla Aaland.-Minas.-Avis aux Naviga

teurs núm. 35 1 1.570. París, 1918. 
I\T úm. 26.-El mar de Aa.Jand, •entre la 

;sla de este nombre y la costa sueca, -es.tá 
rompJ.e.tamentc lhre de minas. 

res.tableci1niento del aln~~Jh¡·ad 1 ) norn1al el J 

la s. cu ~;ta.:; de li.o !and'Zt . 
INGLATERRA. - T~mesic'. -Prescdpcio

nes.---'t\ütice te \ I .;:,_ r1~ : t..'r:··, nú.tn - 1.380. 
Londres. 1l)I8. 

?<:.ln l . J L.:¡.--- ·1.0 ¡- ~¡: ::· .. Je: !;:~rt~· ¡::: :LJ c~·,tal·.i 
prnh ibido an·;nnbar ck,o,_!e ,_ma hora eles
pué;; de la puesta ·del sol hasta una hora 
?.lite s r.le su sa lida. ~n e.l canal de Ediú
burg~b. ::1 Black D~ep-, a! Sllr de las bo
ya,; ln n1inosas KJ~<;ck J o!H: y Knob. así 
..:omo ci Oazc Deep; en la zona compren
dida por las siguientes 'línea s. London
Stone, boya luminosa Sea Rcad:, mime
ro 3, ·Canvey (punta), al Oeste, boya Sunk 
H ead, al Este. 1 

La na 1iegación me-rcante continuará ha
ciéndose por los. -canales arriba -citados. 

2." No e.stá proh: bida ~- 1:: nJvegación 
!a .. zona cuvos. límite-s- son: 

Paraklo- ele latitud sro 33' N. 
Meridiano de 1° 36' E. de Gw. (7° 48' 

:zo" E. de SF.). 
Paralelo de sr" r6' ~-
Meridiano de. I " 24' E. ele Gw. (7° 36' 

:<(/' E. :le .SF.). 

1\'kdway.--Chatham. ---Prescripciones.~N o
tice to Mariners núm. 1-403. Londr<:s, 
rgr8. 
Núm .. 33.-Los buques que hagan rumbo 

;q; el J'vf.edway, por arriba de Sun Pier, 
Chatham, deben mostrar sus luces de na
wgac ióü, conforme a ls prescripciones. -del 
Reglamento sobre abor-dajes·. 

J,yun VTell.-Barco-faro.-N o ti ce to Ma
riners núm. I.435· Londr,~s. 1918. 
i\\m1. 34---El harco-·faro ;<Lynn Well" 

•,·.:oh rá fondead-o, por ahora. ~·- unas 4.2 mi
lhts ,_,_¡ SE. de h -e stación de salvamento 
:le \Va i nfleet. 

Sii: l!ación aproximada: 53° 3' 30" N. y 
(/' 24' 42" E. dt> Gw. (6" 37' 2" E. de SF.). 

.La seúa l ele ·n iebla S·e hace a ma~¡~o, por 
PASO DEL SUND nuYlio de una corneta de niebla, que: emite 

l{(inas.-Avis au.x N avigateurs núm. 3'51 ck>.-: sonidos de cuatro segundos -d><!. dura-
L5•7I. París, 1918. cióu, aproximada, en sucesión rápi·da -cada 

cuatro minutos. 
Núm. 27.-Se 'ha terminado el draga-do Las demás característica5 no han sufri-

;1-el campo d.e mina.s suecas en ·el Sund. do modificación. · 

MAR DEL NORTE Barraje o estacada. Notice to Mariners 
DINAMARCA. - Restablecimiento del Núm. q64. LonC:res, 1918. 

alumbrado normal.-Notice to Mari.ners 
núm. 1.375· Lond•res, 1918. Núm. 35.-a) En d limite Oeste de la 

estacada del Mar del Norte se han fon
Núm. -28.-Tan .pronto como sea posible 

se ¡·.establecerá el altlmbrado normal en deado cinco boyas luminosas. 
las · costas de Dínamarca. r. il Orkney Channel núm. 1 : Cónica 

roja con luz ele un destello bbnco cada 
Isla de Aalbaek.-Boyas luminosas.-No- 2 ,5 segundos . 

tice to Marine-;·s núm. r.26o. Lonclne.s, Situ?.ción aproximada: 59o zo' N . y 2" 

I'9J8. 8' 54" W. -de Gw. (4" 3' z6" E. ·de SF.). 
Nú-m. 29--En la bahía de Aal'baek S·e za Orkney Obannel núm. 2: Plana ne-

han es.fab.lecido ·dos boyas. blancas, llevan- .~·ra con luz de un destello blanco cada 
clo cada una 1ma :luz con un d-estello blan- Zinco segundos. 
co ca-da quince S·<:gundos (des,tello. cinco Situación aproximada: 59° I4' 48" N. Y 
segundos·; ·o-cultación, diez segundos). z" e' r8 '' \N. de Gw. (4° o' 2" E. de SF.). 

S!in:uaC>ión Ja:p.roxima•cla de lia p•rimera 3.' Orkney Channel núm. 3: Có:1ica ro-
boya: 57° 42' 45" N. y 10° 43' .40" E. de ., ja ;c,o n luz de un destello bilanco cada cin-
Gw. (r6° 56' E. de SF.). . · co segundos. 

Situación - •aproximada de la ~egunda. - ~ Situación .a.proximada: 59° 10' N. Y 2 6 

boya: 57° 35' s" N. y 10° 31' zo" E. -de IIS' 30''' VJ'. ·de Gw. (3° sú' 50" E. -de SF.). 
Gw. (16° 43' 40" E. de SF.). · 

1
. '4·" Orkney Channel núm. 4: Pla_na ne· 

BÉLGICA.-7.-eebrugge.-N.au,fragi.o.--:-No~ e-ra .con luz de un grupo de tres destellos 
tice to JI.Iariners núm. r.4or. Londres, ;~ui _o:; :cada diez :segundo.>. 
19!8. . Situación aproximada: 59° s' N. y 2° 

18' 36" 'vV. de Gw. (3° 53' 44" E. de. SF.). 
Núm .. 30.--A 1,2 millas, próú¡11am·ente. "·" Or!mev Channel núm. s: Cónica ro-

al NNV/. ·doe: la cabeza del muelle ·de Zee- ia-'cc·!t luz d-e un des tello bl~nco cada 2,5 
brugg.:~ se encuentran. unos. ·restos. seg:~md'O~ .. 

Situa-ción apro-ximard.a: 51° 22' N. Y 3° ~>~ tua..:tOII ;J .pro:, in:acla: sso 39' 54" N. y 
II' 30" E. de Gw. (9° 23' so" E. ele SF.). :.-:" ¿¡ ' .'4" \\". ele (;¡,-, (3" so' 26" E. 
HOLANDA.--Restablecimiento del alum- de SF.). 

brado normal.-Notice to Marinero nú- hl En el límite SW. extr·emo de dicha 
mem I.395: Londres, 1918. e:;'Lt·c<lcla s" ha fondeado mi barco-faro -can. 
Núm. 31.-Se procede actualmente ~J lu-z de un destello n-rde cada treinta se-



230 20 Enero 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 20

gtiÍKios. La sirena de niebla emite cuatro 
sonido« cada minuto.

Situación aproximada: 5S® 12! 30" N. y 
i® 14' 48" W. de Gw. (4« 57' 32" E. 
de SF.).
ESCOCIA.—Firths of Pentland y de Mo

ray.—Prescripcion»3S.—Notice to  Ma-ri- 
iiers núm. 1.404. Londres, 1918.
Núm. 36.—No está prohibido actuaL 

mente a los buques británioo>s, aliados o 
neutrales navegar desde una hora después 
de la puesta del sol hasta una hora antes 
de su salida en la región hasta ahora pro
hibida a la entrada de las Firths of Pent- 
lancl y de Moray, o fondear entre los mis- 
nijüs limites del tiempo en dicha región.
Islas Oreadas.—Zona peligrosa.—Notice 

to Mariners núm. 1.462. Londres, 1918. 
Núm. 37.—Es peligrosa para la navega

ción la zona determinada por el cuadrilá- 
te-ro cu3'Os vértices so n :

590 t2o' N. y o® 50' W. de Gw. (5® 22' 
20" E. de SF.}.

59° 20' M. y 2® o'’ 4" W. de Gw. (4® 
12̂  16" E. de SF.).

59° 00' N. y 2® 15' 30" W. de Gw. (3® 
56' 50̂  ̂ E. de SF.).

58® 50' N. y o® 50' W. de Gw. (5® 22̂  
20" E. de SR ).

MAR DE IRLANDA
IRLANDA.—Rosslare y Dublín.-—Practi

caje.—Notice to  Mariners núm. 1413. 
Londres, 1918.

 ̂ Núm. 38.—No es obligatorio tomar prác
tico diplomado en la Zíona situada al Oes
te de la línea que pasa por los barco- 
faros “ Kish North A rklow ” y “ Lucifer 
B ank” y comprendida ¡entre la boya con 
silbato “ South Sheer F airw ay”, y el para
lelo que pasa por la boya “ N orth Bur- 
f®rd B ank”.

Aviso núin. 842 de 1918.
Proximidades del Lough Strangford,— 

Naufragio. — Baliza. — Notice to Mari
ners núm. 1.406. Londres, 1918.
Núm. 39.—A unas 2,2 millas al NNE. 

de la percha de las rocas Saint Patrick 
s€ encuentran los restos de un buque cu
yos dos palos emergen en pleamar. Para 
balizarlos se ha fondeado a unas 0,1 mi
llas al SE. de estos restos una boya cóni
ca verde,

MAR M EDITERRANEO
ESPAÑA.—Altea,--Al2nadraba. — Coman

dancia de Marina. Adicante, 7 de Enero 
de 1919,
Núm, 40.—Fia quedado calada la alma

draba de “ Calpe”.
Rosas.—Almadraba,—Ayudantía de M ari

na. Rosas, 17 de Diciembre de 1918. 
Núm. 41.—^Ha quedado levada la alma

draba de “ Gañeilas Mayores ”.
Situación aproxim ada: E /W . con cabo 

Falconera y’ N /S. con Cala Gañeilas M a
yores,
FRANCIA.—Quü'jato Departamento Marí

timo.—Luces y balizas.—^Avis aux Na- 
vi'gateurs núm. 35 | 1.565. París, 1918. 
Núm. 42.—El alumbrado y balizamiento 

■en las co'stas del quinto Departamepto Ma
rítimo ha tomado su funcionamiento nor
mal de tiempo de paz.
Pasa del cabo Janet.—Luz.—Avis aux Na- 

vigateurs núm. 35 ¡ 1.566. Paris, 1918. 
Núm. 43.—El recipiente metálico pinta

do de negro, que sirve de base a la luz 
deil brazo Este del través del cabo Janet, 
estará oculta provisionalmente por unos 
bloks de mamposíería, cuya parte superior 
sSe encontrará un metro por debajo del 
piano focal.

ITALIA,—Ñapóles.—Noticias. — Avis aux 
Navigateurs núm. 35 | 1 .597 . Paris^ 1918. 
Núm. 44.—La bahía de Ñapóles está en 

la actualidad libre de minas ; los buques 
pueden, en consecuencia, hacer rumbo di
recto al puerto,
ARGELIA. — Prescripciones. — Avis aux 

Navigateurs núrti. 35 | 1.559. París, 1918. 
Núm. 45.—Los buques con destino a 

uno de los puertos- que después se citan, 
pueden arrumbar directamente sobre la  
entrada de estos puertos, recalando entre 
los siguientes meridianos:

Orán.—Semáforo del Cabo Falcón. Se
máforo de Krichtel.

Mostaganem.—-Meridiano de o® 7' W. 
de Gw. (ó“ 5' E. de SF.), Campanario de 
Mazagran,

Argel.—Faro de Caxine. Roca Sandja. 
Philippeville.—Semáforo de Bougaroni, 

Semáforo del Cabo de Fer.
Bougie.—Cabo Aokas. Cabo Carbóni 
Bóne.—Punta del Pain de Sucre. Des

embocadura de la Mafrag.
ARGELIA y TtJN EZ.—Sexto Departa

mento Marítimo.—Lxices y  balizas.—
Avis aux Navigateurs núm. 351 1.567. 
París, 1918,
Núm. 46.—El alumbrado y balizamien

to de las costas del s<exto Departamento 
Marítimo han tomado su funcionamiento 
normal de tiempo de paz, con las siguien
tes excepciones:

La boya roja con luz fija verde que es
taba fondeada por delante del malecón del 
puerto posterior del Agha en Argel se ha 
reemplazado por una luz fija verde colo
cada en el extremo del malecón de fuera 
de la pasa del Agha. La boya negra con 
luz roja que estaba fondeada en la prolon
gación del espigón, al Sur del gran muelle 
de Argel se ha suprimido hasta nuevo 
aviso.

GIPT O.—Ale j andr í a.—N auf rag io.—B ali- 
za.—Notice .to Marinera núm, x.415. Lon
dres, 1918.
Núm. 47.—Sobre unos restos que se en

cuentran a unas 0,5 millas al Este de la 
bahía de la Gran Pasa se ha fondeado una 
boya plana verde.

Situación ax)roxima'da: 31® te/ N. y 
29® 49̂  E. de Gw. (36® í' 20" E. de SF.).
proximidades de Port-Said.—Naufragios.— 

Boya.—Notice lo Mariners núm. 1.441. 
Londres, 1918.
Núm. 48.—I. y\ unas 5,7 millas al ENE. 

del faro de Port-Said se encuentran unos
restos de los que emergen un palo y una 
chinrenea.

Situación aproxim ada: 31® 18' 42" N. y 
3fií* 24' 30" E. de Gw. '(38° .36' E. 
de SF.).

2. A unas 4,7 millas al NE. del faro de 
Port-Said se encuentran unos re.stos, de 
ios que emerge la obra muerta. ^

3. Sobre unos restos que .se encuentran 
a unas 14,2 millas al Norte del faro de 
Port Said se ha fondeado una boya verde 
con caja cónica.

Situación aproximada: 31'’ 30' N. y 32® 
17' 30" E. de Gw. (38" 29' 50" E. de SF.).
Alejandría.— Boyas.— Notice to Mariners 

núm. 1.415. Londres, 1918.
Núm. 49.—A 1,4 millas al Norte de la 

luz superior de Mex se ha fondeado una 
boya plana negra.

Situación aproxim ada: 31® 10' 30*' N. y 
29'' 51' 12" E. de Gw.. (36.^ 3' 32" E.
de sr.).

Nota.—La boya plana negra que se en
cuentra a 0 2 millas al NE. de la baliza 
de la Gran Pasa, lleva un asta de bandera 
y una mira cilindrica.

COSTA. DE CILICIA.—Mersina.—Pres-* 
cripciones.—Avis aux Navigateurs nú
mero 315 1 i.óoo. París, 1918.
Núm. 50.—El canal dragado para en

tra r en Micrsina empieza en el punto de 
36® 38' N. y 34® 51' E. de Gw. (41® 03' > 
20" E. de SF.).

Se hace rumbo al 321® hasta la línea 
de nueve metros de fondo; después se si
gue esta línea hasta el fondeadero. Es 
preciso prestar gran atención ipor las mi
nas que hay en estos lugares.
Isla de Chipre. — Restablecimiento del 

alumbrado normal.—Avis aux Naviga
teurs núm. 35 I 1.599. París, 1918.
Núm. 51.—Las luces de la isla de Chi

pre se han vuelto a encender con sus ca
racterísticas normales de tiempo de paz.

MAR ADRIATICO
Fimne.—Prescripciones.—Avis aux Navi

gateurs núm. 3 5 1 1.598. Paris, 1918. 
Núm. 52.—Se recomienda a los. buques 

destinados' a Fiume pasen por Corfú, don
de el Ffistado Mayor de la Escuadra Ies 
facilitará cuantas noticias puedan s-er úti
les para la navegación.

MAR NEGRO
Luces.—^Ministerio de Marina. Madrid, 2^ 

de Diciembre de 1918.
Núm. 53.—Según comunica el Ministro 

de España en Sofía (Bulgaria), se han en
cendido las luces situadas en la costa del 
M ar Negro.

OCEANO ATLANTICO D EL O ESTE
CANADA. Halifax.—Boya luminosa.—

Notice to Mariners núm. 1.365. Londres,
1918.
Núm. 54.—-La boya luminosa con fajas 

horizontales rojas- y negras que marca el 
banco Middle Ground se ha trasladado al 
extrem o. Norte del banco.

Situación aproxim ada: 44® 36' 36'' N. y 
63® 331' W. de Gw. (57® 20' 40" W. de SF.). 
Puerto Saint Andrews.—Boyas,—Notice to 

Mariners núm. 1.352. Londres, 1918. 
Núm. 5:5.— Se han suprimido: la boya de 

asta, negra, que estaba fondeada a 0,2 mi
llas al SE. del extremo SE. de la isla 
N a\y, 3̂ la bo3 â de asta, roja, que se en
contraba a 045 millas al NE. del faro de 
la barra de la isla Navy.
ESTADOS UNIDOS.—Paso Este de la 

bahía de Narraganseh.—Boya luminosa,
Avis aux Navigateurs núm. 3 5 1 1.612. 
París, 1918.
Núm. .56.—Delante de la punta N orte de 

la is a byer, y a unas 0,45 millas y 357® 
de ésta, se ha fondeado una boya de asta, 
roja, llamada Dyer Island North Point 
1254, que muestra una luz roja de una 
ocultación cada diez segundos (luz, cinco 
segundos;; ocultación, cinco segundos). 
Barnegat.—^^Naufragio,—Avis aux Naviga

teurs núm. 35 I 1.613. París, 1918.
Núm. 57.—Hacia la mar, en la costa de 

New Jerse3q a unos 100 metros al ENE. 
de los restos de un vapO'r perdido en las 
proximidades de Barnegat Fnlet y dé los 
que emerge uno de sus palos, se ha fon
deado' una boya luminosa con fajas hori
zontales rojas y  negras, que m uestra una 
luz roja con una ocultación cada diez se
gundos (luz, cinco ’ segundos; ocultación, 
cinco :segundos).
Bahía inferior de Nevr-York.—Naufragio.

Avis aux Navigateurs núm. 35 ] 1.614. 
París, 1918.
Núm. 58.—Para m arcar los restos del 

vapor “ Port Philliíp”, perdido al NNE.
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del faro de We^ft Bank, se ka fondeado 
en la bahía inferior de Nueva York ulna 
boya luminosa con fajas horizontales ro
jas y negras, mostrando una luz roja con 
una ocultación cada diez segundos (luz, 
cinco segundos; ocultació?). cinico segun
dos).
Barco-faro “ Fenwick Island Shoal”.—Se

ñales de tiempo.—Avis aux Navigateurs 
número 351 1.615. París, 1918.
Núm. 59.—^̂ En el barco-faro “ Fenwick 

Island Shoal ” se hacen unas señales de 
mal tiempo.
Barco-faro “ Winter Quarter Shoal”. — 

Señales de tiempo.—^Avis aux Naviga
teurs núm. 351 1.616. París, 1918.
Núm. 60.—En el barco-íaro “ W inter 

Quarter S hoal” se hacen unas señales de 
mal tiemjpo.
Bahía Chesapeake. — Boyas luminosas.— 

Avi'S aux Navigateurs núm. 35 1 1.617. 
París, 1918.
Núm. 61.—En el canal principal de la 

bahía Ohesapeake, a unas 5,5 millas y 70̂ -’ 
del faro de New Point Comfort, se,ha fon
deado una boya luminosa negra, cilindri
ca, con superestructura de esqueleto, lla
mada Twenty Nine Foot Lump 9A, que 
muestra una luz con un destello blanco 
cada diez segundos, (destello, 2,¿ segun
d o s; ocultación, 7,5 segundos).

En el mismo canal, a unas dos millas 
y 87  ̂ del faro de Wolf Trap, se ha fon
deado una boya luminosa negra, cilindri
ca, con superestructura de esqueleto lla
mada Wolf Trap 11 A, que mue&tra una 
luz con un relámpago rojo' cada tres se
gundos (relámpago, 0,3 .segundos'; oc.ulta- 
ción, 2,7 segundos).
Tangier Sound.—Boya luminosa.—^Avis 

aux Navigateurs núm. 35 ¡ París,
1018.
Núm. 62.—En la extremidad aguas aba

jo de un banco cubierto por nueve nietrO'S 
de agua, situado a unos 5.530 metros y 
1540 de los restos del San Marcos, se ha 
fondeado una boya roja llamada Tangier 
Sound Ehtrance loE, que muestra una luz 
blanoa con una, ocultación cada diez se- 
gundosi (luz, cinco seguuidos; <>curtaoión, 
cinco segundos).
Bahía Curtis.-—Luz.—^Avis aux Naviga

teurs núm. 35 I 1.619. París, 1918.
Núm. 63.-—Se ha suprimido la luz que 

se encendía en la bahía de Curtis.
Río Elizabeth.—Luz-— .̂Avis aux Naviga

teurs núm. 35 I 1.620. París, 1918.
Núrp, 64.~~Sobre un poste colocado so

bre pilotes en la punta Sewall se ha en
cendido una luz fija blanca, a 6,5 metros 
sobre el nivel del mar, y que indica la 
estación de embarque del petróleo.
Canal Norte de Newport News.—Boyas lu- 

niinosas.—Avis aux Navigateurs' núme
ro 35 I 1.621. P a rís , 1918.
Núm. 65.—En la parte Sur del canal 

Norte do Newport News' se han fondeado 
dos- boyas; luminosas rojas, cónicaS', nú
meros 4 y 6, ©on superestructura de es
queleto y que miuestran una luz con' d̂ es- 
tellos rojos.
Entrada de York River-r—Boyas lumino

sas.*—Avis aux Navigateurs número 
35 ] 1.622. Parísj, 1918.
Núm, 66.—A unos 1.925 metros y 233® 

del faro de York Spit se ha fondeado una 
bo>’̂a luminosa con fajas verticales negras 
y blancas, llamada York River, con cam
pana, y que muestra una luz con relám
pago blanco cada «eis sicgundo^; nolám- 
pago, un segundo; ocultación; cinco se
gundos.

P or dentro de la entrada del vio se

han fondeado: la boya luminosa roja, con 
campana, Guinea Marshes 2 A, que mues
tra una luz roja con una ocultación cada 
diez segundos (luz, cinco segundos; ocul
tación, cinco segundos), y la boya lumi
nosa roja Thirty Foot Spit 8 B, con vm 
destello blanco cada diez segundos (des
tello, tre.s segundos ; ocultación, siete se
gundos).
Barco-faro “ Cape Lookout Shoals”*—Se

ñales de tiempo.—Avis aux Navigateurs 
núm. 35 I 1.623. París,yi9i8.
Núm, 67.—En el barco-faro “ Cape Loo

kout Shoals” se hacen unas señales de mal 
tiempo.
Sand Key.—Boya luminosa*—Avis aux N a

vigateurs núm. 35 I 1.624. París, 1918. 
Núm. 68.—A unos 1.990 metros y 222® 

del faro de Sand Key se ha fondeado la 
bo3Ña luminosa, c©ii campana, Sand Key 
Ridge, que muestra una luz con un re
lámpago blanco' cada diez segundos (re
lámpago, un segundo; ocultación, nueve 
segundos), y que marca el extremo Oeste 
del Sand Key Ridge.
REPUBLICA ARGENTINA.—Banco Or- 

tiz— Boya luminosa.-—Aviso a los Na
vegantes núm. 19 I 1918.
Núm. 69.—En el banco Ortiz ae ha 

fondeado una boya liimino'sa 'que muestra 
una luz fija blanca.

Situación aproximada: 34® 51' 24" S. 3" 
 ̂S7̂  12' 18" W. de Gw. (50® 59' 58" W. de 
SF.).

GOLFO DE MEJICO
ESTADOS UNIDOS. — Galveston. — Bo

yas luminosas.—Avis aux Navigateurs 
núnl 35 ¡ 1.629. París, 1918.
Núm. 70.—-Se han suprimido las boyas 

liunino-s.as i 3" 2 A del canal de Galves
ton.
Bahía de Tampa.—Boyas.—^Avis aux Na

vigateurs núm. 35 I 1.628. París, 1918;. 
Númí. 71.—En el punto de intersección 

de las partes K y J é d  canal dragado se 
ha fondeado la boya cónica roja 4 J- 

La boya roja 4 K se ha reemplazado 
por la boya roja con campana 4 K.

MAR DE LAS ANTILLAS
Cabo Rojo.—Luz.—Avis aux Navigateurs 

núm. 35 ] 1.627. París, 1918.
Núm. 72.—Se ha modificado el carác

ter de la luz del Cabo Rojo. La nueva luz 
aparéele con un relámpago blanco cada 
diez segundos (relámpago, 1,3 segundos; 
ocultación, 8,7 segundos).
Guadalupe.—Luces.—^Avis aux Naviga

teurs' núm. 35 I 1.626. París. 1918.
Númj. 73.—Se han.' vuelto a encender to 

das las luces, incluso las de boyas lumi
nosas,-de las costaS' de Guadalupe, que s¡e 
habían apagado-
Martmica.—Luces.—Avis aux Navigateurs 

númí. 35 1 1.625. París, 191S.
Núm. 74.—Todas las luces de la  M arti

nica se han vuelto a encender con las mis
mas características que tenían antes de la 
guerra.

El Director general, Augusto Durán.

itî ISTERIO m FNSTROCadN PÜBUCi
y  BílLáS ARTES

SUBSEORET/miA
Se halla vacante en el Instituto general 

y técnico de Barcelona la plaza de Cate
drático de la asignatura de Matemáticas, 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto ¡en el Real

^ 3 1

decreto de 30 de Abrd de 1915 y Real or.* 
den de esta fecha.

Pueden optaú a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
¡enseñanza que desempeñen o ha,yon des
empeñado dicha asignatura, y los Auxi
liares que tengan reconocido derecho con»o 
comprendidos en el Real decreto de 26 de 
Ag0sto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solkitudcs, 
acompañadas de la hoja de servicios, a este 
Ministerio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento donde sirven, 
precifsamente dentro del plazo improrro
gable de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
M a d rid .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las pro-vincias y por me
dio de edictos en todos los establecimien
tos piílíi,líeos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se veri
fique desde luegp, sin más ¡a,viso que cí 
presente.

Mb-drid, 11 de Enero de .iqiq.—El Sub
secretario, Fernando López Monis.

vSe halla vacante en el Instituto general 
3̂ técnico del Cardenal Cisneros la plaza 
de iCatedrático de la asignatura de Latín, 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real o r
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
¡ens-eñanza que desempeñen o hayan des
empeñado dicha asignatura, y los Auxi
liares que tengan reconocido ese derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a este 
Ministerio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo improrrd- 
ga'bíe de veinte días, a contar desde la pu- 
Micación de es tt anuncio en la Gac:^a de  
M a d rid .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias por me
dio de edictos ¡en todos los (establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 11 de Enero de 11919.-—El Sub
secretario. Fernando López Monís.

En virtud de concurso previo de tras
lación, y de conformidad con lo propues
to por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública);

S. M. el Rc3" (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Blas Raftios Sobrina, Cate
drático numerario de Elementos' de De
recho Natural de la Facultad de Derecho 

.de la Universidad de Valencia, con el mis- 
•m® sueldo 3̂ número del Escalafón que 
actualmente disfruta».

Por consecuencia de este nombra
miento, y en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo i.® del Real decreto 
de 31 de Julio de 1904, se declara vacante 
la Cátedra) de igual denominación d'e la 
Universidad de Granada, que en la actua
lidad desempeña el Sr. Ramos Sobrino.

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo Sr. Ministro, lo, digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectoS'. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, II de Enero de 1919.—El Subsecre
tario, TxSpez Monís.
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.
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Mcritos y servicios de D, Blas Ramos 
Sobrino,

Catedrático iiunierairio por oposición de 
Elementos de Derecho Natural de la F a
cultad de Derecho de la Universidad de 
Granada por Real orden de 15 de Junio 
de 1018. ^

En virtud: de concurso previo de tras
lación /y  de conformidad con lo' prepues
to., por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública,

S. M.-dl Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
norrorar a D. José X irau Palau, Cate
drático numerario de Procedimientos ju 
diciales y Práctica forense de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Se
villa, con el mismo sueldo y número del 
Escalafón que actuailmente disfruta.

Por consecuencia de este nomibra- 
miento, y en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo id  del Real decreto 
de 31 de Julio de 1904, se declara vacante 
la Catedral de igual denominación de la 
Universidad de Murcia, c[ue en la actua
lidad desempeña el Sr. X irau Palau.

De Reaíl orden, comunicada por el ex
celentísima Sr. Ministro, lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años, Ma
drid, II de Enero de 1910.—El Subsecre
tario, López Monís'.
Señor Ordenador de pagos por oMigacio- 

nes de este Ministerio'.

Méritos y s'crvicios de D, José Xirau Palau.

Catedrático nurnerarrip por oposición de 
Procedimientos judiciales y Práctica fo
rense de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Murcia por Real •orden 
de 13 de Marzo de, 1918.

ñor Mdnistro', lo digo a S. para su co
n ocim ien to  y efectoS'. Dios guarde a V. S. 
irluclios años. Madrid, 14 de Enero de
1919.—El Subsecretario, López Monís.
Señor Ordenador de pagos por dbligacio- \ 

lies de este Ministerio:.

Mcritos y scyvdcios de D. Gd'briel BoivíUa 
MarUi,

Catedrático numerario por oposición de 
Derecho Civil español común y foral de 
la Universidad de Santiago, por Real or
den de 2 de Llarzo de 1917.

En virtud de concurso d.e traslación,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha ' resuelto 

nombrar a D. Antonio Cortés' Lladó, Ca
tedrático numerario de Patología Qui
rúrgica y su clínica de' la Facultad de 
Medicina de la LTniversidad de Sevilla, con 
el mismo haber a)iual que en la aiCtuaíidad 
percibe. .

Por consecuencia de este nombramien
to, y de conformidad con dispuesto en 
el Real decreto de 31 de Julio de 1904, se 
declara vacante la Cátedra de igual deno- 
rainación, que el interesado desempeñaba 
en la Universidad de Salamanca.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo 'digo a V. S. para su co
nocimiento y efectoS'. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Enero de
1919.—El Subsecretario, López Monís. 
Señor Ordenador de pagos por obligacio

nes de este Ministerio.

En virtud de tfoncurso previo de tras
lación, y de conformidad con lo' propues
to por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrucción Pública,

S. M. el -Rey (q. D, g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Gabriel Bonilla Marín, 
Gaitedrático numerario de Procedimientos 
judiciales y Práctica forense de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Gra-, 
iiiada, con el mismo suelda y número del 
Escalafón que actuaímente disfruta.

Por consecuencia de este nombramien
to, y en cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo id  del Real decreto de 31 
de Julio de 1904, se declara vacante la 
Cátedra, de Derecho Civil español común 
y feral de la Universidad de Santiago, 
que en la actualidad desempeña el .se
ñor Bonilla# Marín.

De Real orderi, comunicada por el se

üE NE R ñ L  DE

De coníormidad con lo propiuesto por 
la Comisión periuaínente del Consejo die' 
Ii-struccióii Pública y en virtud de con
curso de traslado,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a doña Juana Francisca P as
cual á'íuro Profe.sora njumeraria de La
bores y Economía doméstica de la Escue
la Normal ele Maestras de Valencia, con 
el sueldo anual que actualñiente disfruta 
por el lugar que ocupa en el Escalafón 
■de su cíase.

De Real orden, comunécada por el se
ñor Ministro, lo participo a VV. SS. para 
su conociimento y demás efectOiS. Dios 
guarde a VV. SS. muchos añoS'. Madrid, 
14 de Enero de 1919.—El Director genie- 
ral. Sel a,
Seño,res Rectores de las üniversxlades de

Zaragoza y Valencia.
Extracto de la hoja de serzdcios de doña 

Jiiiana  Francisca Pascual Muro,
Por Real orden de 20 de Julio de 1900 

:fué nombrada, en virtud áü opo-sición d> 
reota. Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica de la 'Normal d>e 
Maestras de Granada.

Por Real orden de de fdnero' de 1902 
i'né noíiiibradá Profiesora numeraria dé 
la Normal de Maestras de Zaragoza, adiS- 
crita a la Sección de Ciencias desde el 19 
d'C Febrero del mismo año.

Pía 'desempeñado el cargo de Directora 
de, la Normal de Granada.

Posee el título de Profesora numeraria 
ríe Esouelais Normales.

En cumplimiento de lo preceptuado en 
d  artículo 87 del Estatuto general del 
Ma;gisterio, esta Dirección General anun^ 
cía a concurso especial de traslado la 
plaza de Director de la Escuida gradua
da de niños: de Guijuelo (Salamanca).

Las instancias deberán presentarse, en 
el improrrogable término de quince días, 
en las Se-ociones admánistrat’ivas de P ri
mera enseñanza,, las cuales', relacioiiíadas 
y ordenadas, la's remitirán a este M inis- 

l tei’io en el término de 'Cinco días o darán 
cuenta de no haberse presentado n in 
guna.

íLas rlisposiciones aplicables a, este con
curso son los artículos 87 y 88 del Esta- 
luto generaii del Magisterio, qué dicen asi:

'EVr.tículo 87. Las Regenicias de E s
cuelas prácticas 3̂ las Direcciones de Es
cuelas: graduadas se' anunciarán siempre 
a concurso 'especial para icada una de 
ellas, tan pronto corno se reciba el parte 
de la vacante en la Direicción General.

’'E1 anuncio  se  publicará en  la  G aciíta  
:de M’ádrii), dan d o un  plazo de quinde 
días para ki p resen tación  :de i:ii.3tancias.

"La resolución dictada tendrá carácter 
firovisioiial, admitiéndo'se durante diez 
dt;is reclamaciones y cons'idierándose la 

éstas como provisión defi-

k El orden de preferencia

en e.stos coucursos especiales se determP 
liará por las condiciones siguientes:

''id  Ingreso por oposición.—2d Títu
lo Normal o Superior del plan de 1901 
para las Regencias, y éstos o el Superior 
y Nacional para Direcciones de gradua
das.—3d Mayor categoría en el Escala
fón general.— 4̂.'̂  Serviciols. en Direcciones 
de graduadas de la misma población de 
la vacante, y a falta de ellos en otras Di- 
Teccioiiies, sin nota desifavorable.—5.''' .Ser- 
vdcios en Secciones de graduada, sin no
ta desfavorable, por más de dos' años.^— 
ó.'* i Número en eil láscala fón.”

Lo que- se hace público para conoci- 
mieULO de los M'aestros Nacionales, ad- 
YÍrtiéndoleS' que en una instancia no se 
pueden solicitar más vacantes que las que 
comiprende cada anuncio especial, y a los 
Jefes de las Secciones' que ño admitan las 
que no' cumplan esta advertencia.

Líadrid, 14 die Enero de 1019.—El Direc
tor general, Sela.
Señores Jefes: de las SecUones adminis- 
trativás de Primera en.sie'ñanzav

nitiva.j
^Artículo

En cumplimiento' de lo preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general del 
Magisterio,, esta Direccióiii iGeneral anun
cia a concurso especial de traslado la 
plazra de Director de la Escuela gradua
da, :de niños de Alba de Tonne's (Sala^ 
manca}.

Las instanicias deberán presentarse, en 
gl iimprbrrogable términO' d'C quince dias, 
en las Secciones adlministrativas de Pri- 
mieira enseñanza, las cualeS', relacionadlas 
y ordenadas, la‘s remitirán a este Minis
terio en el término de cinco días o darán 
cuenta de no haberse presentado nin
guna.

íLa's 'disposiciones aplicables a este con^ 
curso son los artículos 87 3̂ 88 del Esta
tuto general del Magisterio, que dicen así: 

‘LÁrtículo 87. Ivas Regencias de E s
cuelas prácticas y las DireGciones de Es
cuelas graduadas se anunciarán siempre 
a concurso especial para cada una de 
ellas, tan pronto como se reciba el parte 
de la vacante, en la Dirección General.

'’'E 1 amimcio de publicará en la G aceta 
DE M adrco, dando un plazo de quince- 
días para la presentación de instancias'.

”La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante diez 
días redam aciones y considerándose la 
resolución de estas como provisión deíi- 
jiitiva.

'1/Vrtículo 88. El orden; de p.rcferenciia 
en estos concurisos especiales se d;etermi- 
pará por laá condicionéis'' siguientes :

" id  Ingreso por :oposició:ii.—2d T ítu
lo Normal O' Superior del plan de 1901I 
para las Regencias, ykéstos O' el Superior 
y Nacional para Direcciónes de gradua
d a s .— sd  iMayor categoría en el Escala
fón :general.—4." Servicios en Direcciones 
de graduadas de la misma población de 
la vacante, 3" a falta de ellos en otras Di
re c c io n e s ,  sin I lo ta  desfavorable.— yd Ser
vicios en S'ecciones de graduada, sin no-- 
fca desfavorable, por más de dos años.—' 
ó."" iNúmero en ell Escalafón.” ■

Lo que se hace público para conocii- 
rniento diq lo's Maestros Nacionales, ad- 

' virtiéndoles que en una instancia no se 
pueden solicitar más vacantes que las que 
comprende cada anuncio especial, y a los 
Jefes de las Secciones que no admitan las 
q u e  ¡110 cumplan> esta advertencia.

Madrid, 15 de Enero de 1910.—El Direc
tor general, vSela.
Señores Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera ensieñanza.
Iraprentv9. “Gráfica L xcelsior” , Campom anes, 6.

Teléfono 13-43.—MAHRED


